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Misión FVO  

×FVO: Oficina veterinaria y Alimentaria 

 

×7 unidades 

 

×Unidad F5: Nutrición Animal, controles a la 

importación, resíduos 

 

×Misiones: Objetivo. Verificar el cumplimiento de la 

normativa comunitaria en los estados miembros 

XAutoridades de control 

XOperadores 



Organizaci ón de una misi ón FVO  

×Precuestionario 

×Plan de visitas 

XReunión inicial 

XVisitas a establecimientos en las CCAA 

seleccionadas 

XReunión final 

×Informe inicial 

×Periodo de alegaciones  

×Informe final 

×http://ec.europa.eu/food/fvo/index_en.cfm 
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Misi ón 2011/8940  

×Para evaluar la aplicación de las medidas 

relativas al control oficial de la legislación de 

piensos 

XReglamentos de higiene de piensos, de 

controles oficiales, directiva sobre sustancias 

indeseables, y sustancias prohibidas. 

 

XVisitas a tres comunidades autónomas 

 

 



Objetivo  

×Exponer  

 

XPrincipales conclusiones de la misión 

 

XMedidas a adoptar para corregir las 

deficiencias detectadas-Plan de acción 

 

×Reflexión para mejorar en la aplicación de la 

normativa comunitaria 



Registro y autorizaci ón de 

establecimientos  

×Producción primaria (Agricultores y ganaderos) 

×Establecimientos que no se incluyen en la 

producción primaria 

X10.000 establecimientos 

XFabricantes de aditivos, premezclas y piensos 

compuestos 

XIntermediarios 

XTransportistas 

XOtros (industrias alimentarias, biocarburantes) 

XImportadores (2 listados) 







Controles oficiales  

×Producción primaria 

XSe verifica el cumplimiento del Anexo I del 

Reglamento (CE) 183/2005 

 

×Instalaciones y equipos 

XSon adecuados para cumplir los requisitos del 

reglamento 

 

×Trazabilidad.  Se mantiene la documentación y 

se verifica en los controles oficiales 



Control de calidad y APPCC  

×En algunos casos no se verifica que el 

proveedor esté registrado o autorizado 

 

×Contaminaciones cruzadas 

XNo se determina la contaminación cruzada en 

la instalación, sino a la salida de mezcladora 

XSólo se analiza una muestra 

XFalta de medidas para minimizar la 

contaminación cruzada 

 



Control de calidad y APPCC  

×Los autocontroles no son dirigidos en función 
del riesgo 

XNo se identifican los peligros 

XNo se determinan metales pesados 

XLos análisis de sustancias indeseables se 
hacen al azar 

XFalta de análisis de dioxinas en instalaciones 
de secado directo 

 

×No se detectaron las deficiencias en los 
controles oficiales 



Control en frontera  

×Registro de importadores está completo, se 

actualiza y se verifica en las importaciones 

×Hay procedimientos de actuación para las 

importaciones de productos de origen no animal 

y los inspectores los conocen 

×Los rechazos se notifican a través del sistema 

RASFF 

×La toma de muestras/determinaciones analíticas 

no se  hace siempre en función del riesgo 
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Controles oficiales  

×Se verifica la prohibición de uso de 

antibióticos/coccidiostatos/histomonostatos 

XPlan nacional de control o PNIR 

XNo se tiene en cuenta la verificación de la 

contaminación cruzada en el caso de los 

coccidiostatos 

×Sustancias indeseables 

XHay orientaciones sobre riesgo en el PNCAA 

XSe debe mejorar la orientación de estos 

controles 



Resumen de la inspecci ón  

 

 

El progreso desde el año 2008 es limitado, 

especialmente en lo relativo al registro y a los 

sistemas APPCC 



Plan de acci ón  

×Completar el registro. Avanzado 

XListados nacionales 

 

×APPCC.  

XDocumentos de base para la determinación de 

homogeneidad y contaminación cruzada 

XDocumento de verificación 

XFormación de inspectores 



Orientaci ón de los controles al 

riesgo (autocontrol y control oficial)  

 

×Sustancias indeseables  

  o peligros 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.who.int/foodborne_disease/resistanc
e/Report_AnimalFeed_Oct07.pdf 
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Orientaci ón de los controles al 

riesgo (autocontrol y control oficial)  

 

 

 

 



Cooperaci ón entre operadores  

×Posibilidad de aunar esfuerzos 

 

XAutocontroles de grandes graneles 

 

XMayor seguridad de los piensos a menor 

coste 

 

XControles de dioxinas en distintas etapas de 

la producción de piensos 

 


